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REPUBLICA DÉL ECUADOR 
-- SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C5 0004572 

Ec. Eulesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que secun Inforae de Control No.50-339-CE de 1290-07-06 el Departasento de 

Controi bBeneral de esta Entidad, ha verificado la informacion susinistrada por el 
Centro de Cómputo, que la cospañia INVERSIDNES WERFA S5.A., expediente No 572399-B9, 
ño ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Seneral Anual, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias, así coso de las senorias de los adeinistradores 
eg inforaes de los Drganismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y sás docusentos 

exigidos por la Ley y Feolasento, correspondiente, a idos) ejercicios econonicos 12) 

financiero (5) de 198%; 

due, de acuerdo con el últiso nosbrasiento resitido a la Institución, consta 
registrado como adsinistrador de la compañía INVERSIONES WERFA S.A. el señor (al 
NERNER MOELLER CAMACHO. 

Due, el Articulo 25 de la Ley de Cospañsias jaculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con aulta al adainistrador de la cospañia, por la osision 

señalada en el considerando priaeroj 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 38, rejormatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, «e establece 

la tabla que gradua el sonto de la sulta a imponerse! 
o 

En ejercicio de la delegación conferida por el 5esor S5uperiniendente de Lospasias, 
segun Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19505 

RESUELVE: 3 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER 2 titula personal, al señor (a) WERNER MDELLER CAMACHO, 
adainistrador de lá cospañia INVERSIDNES MWERFA 5.A., la sulta de TREINTA Y DOS MIL 

: 00/1100 SUCRES 18/,32.000,00), por no haber remitido oportunanenis á ja 
Superintendencia de Coapañsias los docuaentos referidos en el considerando priaero de 
esta —Resolucióna aovirtiéndole que la aulta podra repetirse hasta el debido 

cuaplisimnto de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR 31 señor (ía) MERNER MOELLER CAMACHO en cualquiera de 
las jormas establecidas en la Lev. 

3 

IBRTICULO TERCERO.- DISPONER Ja enisión del Jitulo de Crédito respectivo, una vez que 

bea acio firme Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y PRDCEDER a su 
inaeojata recaudacion, de conforaidad con la Lev. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la buperint 
á -mY NOV.199D........ 
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